
 

 

 

JORNADAS DE ESTUDIO AEDAF MADRID-ZONA 

CENTRO/UCM/ICAM 

 
Fecha: 26 y 27 de noviembre de 2019 
Horario: 16:00 a 20:30h. 

Asistencia: Gratuita para asociados AEDAF, alumnos UCM y miembros del 
ICAM previa inscripción  

 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA ORDENACIÓN Y 

APLICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO: CONSTITUCIÓN 

Y UNIÓN EUROPEA 

 

Martes, 26 de noviembre: 

Salón de Actos Escuela de Práctica Jurídica UCM (C/ Amaniel 2) 

Inscripciones: https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/derechos-
fundamentales-en-la-ordenacion-y-aplicacion-del-sistema-tributario-

constitucion-y-union-europea-4505 

 

16:00 h.: Inauguración de las jornadas 

 José Manuel Almudí Cid. Director de la Escuela de Práctica Jurídica. 

Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario UCM. Miembro de la 

AEDAF y de la sección de Derecho tributario del ICAM 

 

 Miguel Ángel Martínez Lago. Catedrático de Derecho Financiero y 

Tributario. Subdirector del Departamento de Derecho Mercantil, 

Financiero y Tributario. Director del Máster de Asesoría Fiscal UCM 
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16:10- 17:15 h.: 

La tutela de los derechos fundamentales por el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

 Ricardo Alonso García. Decano de la Facultad de Derecho. Catedrático de 

Derecho Administrativo y de la Unión Europea UCM 

 Modera: Ernesto Eseverri Martínez. Catedrático de Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad de Granada. Miembro de la AEDAF 

El régimen jurídico del secreto profesional del asesor fiscal y del 

denunciante en el Derecho de la Unión Europea. 

 Abelardo Delgado Pacheco. Abogado. Socio de Garrigues. Profesor 

Asociado de Derecho Financiero y Tributario de la UAM. Miembro de la 

AEDAF y de la sección de Derecho tributario del ICAM 

 Yolanda Martínez Muñoz. Catedrática de Derecho Financiero y Tributario 

de la Universidad de Alicante 

 Modera: José Luis Gonzalo Peces. Abogado. Miembro de la AEDAF y de la 

sección de Derecho tributario del ICAM 

19:15- 20:30 h.: 

Los principios de no confiscación y proporcionalidad a la luz del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos y de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea: cuestiones 

pendientes. 

 Alejandro Menéndez Moreno. Catedrático de Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad de Valladolid 

 Miguel Ángel Martínez Lago. Catedrático de Derecho Financiero y 

Tributario. Subdirector del Departamento de Derecho Mercantil, 

Financiero y Tributario. Director del Master de Asesoría Fiscal UCM 

 Modera: Amelia González Méndez. Catedrática de Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 



 

 

Miércoles, 27 de noviembre: 

Salón de Actos ICAM (C/ Serrano, 9) 

Inscripción: https://www.icam.es/eventos/inscripcionEventos.jsp?id=746 

16:00- 16:10 h.: Presentación de la jornada 

 Ignacio Arráez Bertolín. Delegado Territorial de Madrid-Zona Centro 

AEDAF 

16:10- 17:30 h.: 

Legalidad tributaria y capacidad económica como límites del deber 

de contribuir: problemas actuales. 

 Rafael Fernández Montalvo. Magistrado emérito del Tribunal Supremo. 

Miembro de la sección de Derecho tributario del ICAM 

 Germán Orón Moratal. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de 

la Universidad Jaume I de Castellón 

 Javier Gómez Taboada. Abogado. Socio de Maio Legal. Vocal de apoyo a 

estudio e investigación AEDAF 

 Modera: Leopoldo Gandarias Cebrián. Abogado. Socio de Alliantia. 

Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario UCM. Miembro de 

la AEDAF 

17:45- 18:45 h.: 

La investigación de los delitos contra la Hacienda pública: 

posibilidades y límites. 

 Gabriel Casado Ollero. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

UCM. Abogado. Presidente de la sección de Derecho tributario del ICAM y 

miembro de la AEDAF 

 Celso Rodríguez Padrón. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid 

 Modera: Juan Manuel Herrero de Egaña y Espinosa de los Monteros. 

Abogado del Estado en excedencia. Abogado de Deloitte Legal 
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19:15- 20:30 h.: 

La entrada y registro domiciliario de la Inspección de los tributos y 

el principio non bis in idem: aspectos controvertidos. 

 Juan Ignacio Moreno Fernández. Letrado de carrera del Tribunal 

Constitucional. Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario UAH 

 Francisco José Navarro Sanchís. Magistrado del Tribunal Supremo 

 Modera: Francisco Hernández González. Profesor Titular de Derecho 

Financiero y Tributario ULPGC. Abogado. Miembro de la AEDAF 

20:30 h. Clausura de las jornadas 

 Gabriel Casado Ollero. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

UCM. Abogado. Presidente de la sección de Derecho tributario del ICAM y 

miembro de la AEDAF 

Dirección de las jornadas: José Manuel Almudí Cid y Miguel Ángel 

Martínez Lago 

Secretaría: Guillermo Sánchez-Archidona Hidalgo y Slavka Dimitrova 

Slavcheva 

 

Organizan:  

 Universidad Complutense de Madrid - Proyecto de investigación “La 

protección de las libertades fundamentales y los derechos humanos 

en el ordenamiento financiero y tributario” (DER2015-65832-P);  

 Sección de Derecho tributario del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid  

 Asociación Española de Asesores Fiscales 


